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A LA ARMADA ARGENTINA

 

Dictamen Nº 5466. Actuación Nº 072/21. Tres Actas Acuerdo suscriptas entre el Comando de Transportes 
Navales, por una parte, y el Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Navales junto al Centro de Comisarios 
Navales, la Asociación Argentina de Empleados de la Marina Mercante y el Sindicato de Obreros Marítimos 
Unidos, por la otra parte respectivamente.

A través de las mencionadas actas se acordó anticipar los porcentajes y vigencias del incremento salarial en las 
retribuciones del Personal Civil de la Marina Mercante Embarcado perteneciente al Comando de Transportes 
Navales - encuadrados bajo el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 218/93-del artículo primero del Acta del 31 de 
mayo de 2021 (EX -2021-68526172-APN-SGYEP#JGM) con el siguiente alcance:

El porcentaje establecido en el inciso d) será de aplicación a partir del 1º de agosto de 2021.1. 
El porcentaje establecido en el inciso e) será de aplicación a partir del 1º de septiembre de 2021.2. 
El porcentaje establecido en el inciso f) será de aplicación a partir del 1º de octubre de 2021.3. 

Por su parte, mediante la clausula segunda, se otorgó un incremento en las retribuciones del Personal Civil de la 
Marina Mercante Embarcado perteneciente al Comando de Transportes Navales del CINCO POR CIENTO (5%)  
a partir del 1º de enero de 2022, aplicable sobre las retribuciones mensuales, normales, habituales, regulares y 
permanentes, aprobadas vigentes al 31 de mayo de 2021.

Sobre el particular y respecto del análisis efectuado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del 
Sector Público no tiene observaciones que formular en lo que resulta materia de su específica competencia a las 
actas sometidas a consideración, teniendo en cuenta que el alcance de las mismas respeta los criterios acordados 
para la Administración Pública Nacional.
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